
CÓDIGOS DE ÉTICA

Pueblo Continente, revista oficial de la Universidad Privada Antenor Orrego 
Multidisciplinaria e Interdisciplinaria,, en el plano internacional, se adhiere a las 
disposiciones elaboradas por Committee on Publication Ethics (COPE), y en el plano 
institucional asume lo dispuesto mediante la Resolución Rectoral N° 072-2027-CD-
UPAO que aprueba el Código de Ética para la Investigación de esta casa de estudios.

En tal sentido, asumimos los criterios de las buenas prácticas para la edición de 
revistas.

Entones,  la creatividad,  la veracidad, la honestidad son constantes del quehacer 
editorial.

Los diferentes textos presentados deben caracterizarse por su originalidad, no haber 
sido publicados anteriormente y que no sean enviados al mismo tiempo a otro medio.

Cuando en un texto figure más de un autor, todos deben haber sido partícipes en las 
diferentes fases de la producción del trabajo. Es reñido con la ética la inclusión de 
personas que no tuvieron efectiva y directa participación durante la investigación y 
elaboración del informe.

Igualmente, es reñido contra la ética la presentación de textos parcial o totalmente 
tomados de otros autores, o parafraseados sin presentar las referencias bibliográficas. 
Estas acciones de plagio se encuentran tipificadas para su penalidad por la legislación 
vigente.  

Los textos remitidos a los evaluadores tienen carácter de confidencialidad y no serán 
usados para fines ajenos a su labor.



AUTORIZACIÓN PARA EDICIÓN Y 
PUBLICACIÓN DE ARTÍCULO CIENTÍFICO EN 

REVISTA PUEBLO CONTINENTE

Artículo

Autor( es)

Fecha

Por el presente documento autorizo la edición y publicación del artículo científico indicado, 
para la revista Pueblo Continente (ISSN 1991-5837; hecho el Depósito Legal en la Biblioteca 
Nacional del Perú Nº 99-1509) en su versión impresa y en su versión digital. Se hará efectivo 

cuando el trabajo sea aceptado por el Comité Editorial.

Confirmo (confirmamos) también que el escrito no contiene materia cuya publicación viole 
algún otro

derecho de propiedad intelectual de autor de cualquier otra persona o entidad.

Firma (s)

Documento(s) de Identidad

Nota: el trabajo no será procesado para su publicación en tanto que los editores no reciban esta auto 
rización debidamente firmada en copia de esta hoja. Si el artículo no es publicado en la revista Pueblo 

Continente,  este documento  no tendrá  efecto alguno.



INFORMACIÓN PARA LOS AUTORES
1. Los artículos enviados a la revista deben ser 

originales e inéditos; redactados en español, 
impresos en papel bond blanco tamaño A4 , por una 
sola página, a doble espacio y con márgenes de por 
lo menos 25mm.

2. La extensión del manuscrito, incluyendo la 
bibliografía, en promedio debe ser de unas doce (12 
páginas), con caracteres de 12 puntos, estilo Times 
New Roman.

3. Debe enviarse un original y dos copias impresas, 
más un CD, en formato Word y tablas en Excel. Las 
páginas se numerarán correlativamente.

4. El artículo original comprende las siguiente partes:
a. Título en español e inglés.
b. Nombre y apellidos del autor o autores.
c. Resumen y palabras clave.
d. Abstract y key words.
e. Introducción.
f. Material y métodos.
g. Resultados (tablas y cuadros).
h. Discusión.
i. Conclusiones .
j. Agradecimientos (si fuera el caso)
k. Referencias bibliográficas.

5. El artículo de revisión comprende las siguiente partes:
a. Título en español e inglés.
b. Nombre y apellidos del autor o autores.
c. Resumen y palabras clave.
d. Abstract y key words.
e. Introducción.
f. Material y métodos.
g. Contenido.
h. Discusión.
i. Conclusiones y/o recomendaciones .
j. Referencias Bibliográficas.

6. Un reporte de caso (o estudio de casos), en general, 
debe comprender :
a. Título en español e inglés.
b. Nombre y apellidos del autor o autores.
c. Resumen y palabras clave.
d. Abstract y key words.
e. Introducción.
f. Contenido.
g. Discusión.
h. Conclusiones

7. Un trabajo de ensayo u opinión, en general , 
comprende las siguientes partes:
a. Título en español e inglés.
b. Nombre y apellidos del autor o autores.
c. Resumen y palabras clave.
d. Abstract y key words.
e. Introducción.
f. Contenido (y discusión).
g. Conclusiones

8. Los trabajos serán sometidos a revisión y evaluación 
por pares de la misma área, profesión y especialidad 
(arbitraje).

9. El título o grado académico del autor o autores y 
su filiación institucional aparecerá en el pie de la 
primera página del artículo , separado del texto por 
una línea horizontal continua .

10. Las unidades de media se escriben según el 
sistema Internacional de Unidades; las cifras deben 
agruparse en tríos a la derecha e izquierda de la 
coma decimal y separadas entre sí por espacio 
simple.

11. Las figuras y cuadros (tablas) con sus números, 
títulos y leyenda respectivos , deben numerarse 
correlativamente. Los cuadros o tablas no deben 
llevar subrayado interior.

12. En general el formato de las referencias bibliográficas 
seguirán el estilo vancouver para las ciencias 
formales, y APA para las ciencias no formales.
Las referencias en el texto , en el caso del estilo 
vancouver, se numerarán consecutivamente 
en orden de mención con número arábigos 
exponenciales pequeños. En ese orden se 
agruparán al final trabajo . Se asignará un solo 
número a cada referencia.

13. 13. Cuando se describan trabajos realizados en 
personas o con animales debe declararse haber 
cumplido con las normas éticas internacionales 
respectivas.

14. En general debe declararse cualquier situación que 
implique conflicto de intereses del autor en relación 
con el artículo presentado.

15. Al final del artículo debe consignarse la dirección 
del autor o de uno de los autores, con fines de 
correspondencia.

16. Presentado el trabajo para su publicación, no puede 
ser enviado al mismo tiempo a otras revistas. Una 
vez aprobada su publicación, todos los derechos 
de reproducción total o parcial pasan a la revista 
"Pueblo continente".

17. Los originales no se devolverán al autor.

18. Una vez publicada la revista, cada autor tiene 
derecho a cinco (5) ejemplares del número 
respectivo .



INFORMACIÓN PARA LOS 
LECTORES

CÓMO CITAR LOS ARTÍCULOS DE ESTA REVISTA

Los artículos de nuestra revista pueden ser reproducidos parcialmente, siempre y cuando se 
cite a su autor y la fuente, de la siguiente manera: apellido (s) y nombre (s) del autor, título 
completo del artículo, ciudad y país, identificación de la revista, volumen, número, año y 
páginas.

Íbico Rojas. ¿Se comunican los animales?.Pueblo Continente, revista oficial de la Universidad 
Privada Antenor Orrego Multidisciplinaria e Interdisciplinaria, Trujillo, Perú, Vol. 30 N°1, enero-
junio, 2019:191-213

PARTICIPACIÓN

Los lectores pueden tener presencia y participación en Pueblo Continente, comunicándose 
mediante cartas, en las cuales dejen sus comentarios y sugerencias, que serán publicadas en 
nuestra revista. 

Pueden, asimismo, remitir imágenes –con sus respectivas leyendas o explicaciones, 
procedencia y autoría- relacionadas con el objetivo de Pueblo Continente.

En cada caso, los remitentes externos anotarán el lugar de origen de su comunicación y la 
fecha, sus nombres, apellidos, correo electrónico y documento de identidad. Los docentes de 
la UPAO y colaboradores de Pueblo Continente se identificarán como tales.


